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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE PROPONE AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, APRUEBE EL NUEVO REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO 
DE LAS COMISIONES DE VIGILANCIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES.- 
JGE13/2011. 

Antecedentes 

1. En sesión ordinaria celebrada el 29 de febrero de 2008, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
aprobó el acuerdo CG35/2008, por el que emitió Lineamientos para organizar los trabajos de reforma o 
expedición de Reglamentos y de otros instrumentos normativos del Instituto derivados de la reforma electoral, 
en términos del artículo noveno transitorio del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2. El 10 de julio de 2008, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el Reglamento de Sesiones y 
Funcionamiento del Registro Federal de Electores, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202, párrafo 5 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.   

3. El 13 de diciembre de 2010, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó, mediante acuerdo 
CG429/2010, reformar el Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, a fin de incluir en el mismo la 
integración y atribuciones de las comisiones de vigilancia del Registro Federal de Electores. 

En este sentido, el punto Segundo de Acuerdo, instruyó a esta Junta General Ejecutiva para que en un período 
de 45 días naturales, contados a partir del primer día hábil del mes de enero del año 2011, emita un nuevo 
Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores.    

4. En sesión celebrada el 9 de febrero del año en curso, la Comisión del Registro Federal de Electores recomendó 
a esta Junta General Ejecutiva proponga al Consejo General del Instituto Federal Electoral, apruebe el nuevo 
Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores. 

Considerando 

1. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 41, base V, párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza 
a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, el cual cuenta en su 
estructura con órganos ejecutivos centrales, siendo el de mayor jerarquía la Junta General Ejecutiva. 

2. Que según lo previsto en los artículos 108, párrafo 1, inciso c) y 121, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 37, párrafo 1 del Reglamento Interior del Instituto 
Federal Electoral; la Junta General Ejecutiva es el órgano ejecutivo central de naturaleza colegiada, presidida 
por el Presidente del Consejo General e integrada con el Secretario Ejecutivo y con los directores ejecutivos del 
Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio 
Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de Administración. 

3. Que conforme a lo señalado en los artículos 122 párrafo 1, incisos c), h) y o) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con los artículos 38, párrafo 1, incisos a), c), d) e i) del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, esta Junta General Ejecutiva tiene como atribuciones, entre 
otras, las de supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, desarrollar 
las acciones necesarias para asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales y distritales se integren, 
sesionen y funcionen en los términos previstos por el referido código; así como cumplir y ejecutar los acuerdos 
del Consejo General; dictar los acuerdos y lineamientos necesarios para la adecuada ejecución de los acuerdos 
y resoluciones del Consejo; coordinar las actividades de las Direcciones Ejecutivas; y las demás que le 
encomiende el citado Código, el Consejo General o su presidente. 

4. Que el artículo 202, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que 
el Consejo General, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, aprobará el Reglamento de Sesiones y 
Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores. 

5. Que el artículo Noveno Transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero 
de 2008, por el que se expidió el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, prevé que el 
Consejo General dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas las disposiciones del código y deberá 
expedir los reglamentos que se deriven del mismo. 

6. Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó, mediante acuerdo CG429/2010, reformar el 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, a fin de incluir en el mismo, la integración y atribuciones de 
las comisiones de vigilancia del Registro Federal de Electores. 

7. Que el punto Segundo del acuerdo señalado en el considerando que precede,  instruyó a esta Junta General 
Ejecutiva para que en un período de 45 días naturales, contados a partir del primer día hábil del mes de enero 
del año 2011, emita un nuevo Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia del 
Registro Federal de Electores.    
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8. Que la Comisión del Registro Federal de Electores, recomendó a esta Junta General Ejecutiva proponga al 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, apruebe el nuevo Reglamento de Sesiones y Funcionamiento 
de las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores. 

9. Que en virtud de los considerandos que anteceden, se estima necesario que esta Junta General Ejecutiva 
recomiende al Consejo General la aprobación del nuevo Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las 
Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores. 

En razón de los antecedentes y consideraciones expresados, y con fundamento en los artículos 41, base V, párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 108 párrafo 1, inciso c); 121, párrafo 1; 122, 
párrafo 1, incisos c), h) y o); 202, párrafo 5 y Noveno Transitorio del  Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y  37, párrafo 1; 38 párrafo 1, incisos a), c), d) e i) del Reglamento Interior del Instituto 
Federal Electoral; la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

Acuerdo 

Primero. La Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, en cumplimiento al Acuerdo CG429/2010, 
emite el proyecto de nuevo Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia del Registro 
Federal de Electores, el cual forma parte integral del presente acuerdo. 

Segundo. Se propone al Consejo General del Instituto Federal Electoral, apruebe el nuevo Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores. 

Tercero. Túrnese al Consejo General del Instituto Federal Electoral el presente acuerdo y el proyecto del nuevo 
Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores, para 
los efectos legales procedentes. 

Cuarto. Publíquese en la Gaceta del Instituto Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 16 de 
febrero de 2011, por votación unánime de los Directores Ejecutivos de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
Licenciado Antonio Horacio Gamboa Chabbán; de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del 
Servicio Profesional Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres Huato; del Secretario 
Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero 
Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 
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